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BOLETIN Nº 25.370 – 31/10/2008

DECRETO Nº 2306
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno-según lo solicitado en la Resolución N° 284/06 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente a extender a favor del señor Isidoro Raúl Alegre, DNI N° 12.078.570, clase 1956, la escritura traslativa de dominio solar N° 8 de la Manzana N° 21 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 523,25 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: calle proyectada N° IV; Sur: solar N° 9; Este: calle proyectada N° VI y Oeste: solar N° 7, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1010-D.

Art.2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2307
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Autorízase a Escribanía de Gobierno-según lo solicitado en la Resolución N° 300/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente a extender a favor del señor Félix Ireneo Vega, DNI N° 16.976.129, clase 1964, la escritura translativa de dominio del solar N° 3 de la manzana N° 17 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 298,10 m2 , dentro de los siguientes límites: Norte: parte del solar “B”; Sur: solar N° 2; Este: parte del solar N° 4, todos de la misma manzana y Oeste: calle pública, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1582-G.

Art.2.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art3.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
DECRETO N° 2308
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Autorizase a Escribanía de Gobierno-según lo solicitado en la Resolución N° 577/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente-a extender a favor de la Señora Ignacia Lencina, DNI N° 17.832.810, clase 1966, la escritura traslativa de dominio del solar N° 9 de la manzana N° 7 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 855,36 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solares 6,7 y 8; Sur: solares 10, 11 y 12; Este: calle proyectada IX y Oeste: solar N° 3, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1010- D.

Art.2°.-Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y Archívese.

Arturo A. Colombi
Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2309
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno-según lo solicitado en la Resolución N° 556/07 del Instituto del Agua y del Ambiente-a extender a favor de la señora Laura Verónica Alfonso, DNI N° 27.230.904, clase 1973, la escritura traslativa de dominio del solar N° 12 de la manzana N° 23 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 523,25 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: parte del solar N° 2; Este: solar N° 11; Oeste: solar N° 13, todos de la misma manzana y Sur: calle pública, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura N° 1010-D.

Art.2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta de la interesada.

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y Archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO N° 2312
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1. Autorizase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 572/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Andrés Ayala, DNI N° 5.639.623, clase 1931, la escribanía de dominio del solar N° 3 de la manzana N° 3 de la manzana N° 69 de la Colonia Oficial Itá Ibaté, Departamento General Paz, constante de una superficie de 2.317,00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: Rió Paraná; Sur: solar N° 4; Oeste: Solar “B”, ambos de la misma manzana y Este: calle pública, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura

N° 1577-G

Art. 2.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO N° 2316
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Concédese, la licencia con goce a haberes, ,solicitada por la señora Amada Romero (M.I. N° 12.024.130), en el cargo de Peluquería- Interino de la Escuela Técnica “Fray Luís Beltrán” de Corrientes, encuadrándose en lo previsto en el Artículo 27° del Régimen de Licencias, Permisos y Justificación de Inasistencias del Personal Docente, Decreto N° 1482/79, por razones de salud de su hijo, desde el 12 de Noviembre hasta el 31 de Diciembre de 2.007,

Articulo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de educación y Cultura.

Articulo 3°.- Comuniques, publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección General de enseñanza Media, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

DECRETO N° 2318
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Artículo 1°.- Modificase, el Artículo 1° del Decreto N° 1825 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 13 de Septiembre de 2.000, donde dice: “…al cargo de maestra de Grado Titular de la Escuela Primaria N° 420- 2da. “c” de Saladas…”, debe decir: “… al cargo de maestra de Grado Titular- con Prestación de servicios a/c de la Dirección Interina desde el 30 de noviembre de 1993 hasta el 31 de Septiembre de 2.000 de la Escuela Primaria N° 420- 2da. “C” de Saladas…”,

Articulo 2°.- Mantienen, su vigencia los restantes términos del Decreto N° 1825 de Poder Ejecutivo Provincial de fecha 13 de Septiembre de 2.000.

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria V. Almará

DECRETO 2313
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución N° 472/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor José Agustín Vallejos, DNI N° 17.977.588, Clase 1967, la escritura traslativa de demonio del solar “f” de la manzana N° 14 de la Colonia Oficial Perugorría, Departamento Curuzú Cuatiá, constante de una superficie de 804, 00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solares “i” y “c”; Sur: calle pública; Este: solar “e”, y Oeste. Solar “g”, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura de la Planta Urbana.
Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración que correrán por cuenta de la interesada.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. aun

DECRETO Nº 2315
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: El expediente Nº 125-000272/08 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de Fondos Nacionales correspondiente al Programa Compensación Salarial Docente Registración Mensual crea por el Art. 9° de la Ley Nº 26.075 para el Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando: 
Que, la Tesorería General de la Provincia informa que en fecha 25/09/08 han ingresado Fondos a las Arcas del Tesoro Provincial en el concepto 17920 Ley 26075 Financiamiento Educativo por una suma total de Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43) para ser afectada al pago de la Compensación Salarial Docente-Distribución Mensual;

Que, los Fondos aquí tratados no se encuentran previstos en la Ley Nº 5.821 del Presupuesto del Ejercicio 2008 motivo por el cual corresponde realice la incorporación de los mismos;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley Nº 5.821 del Presupuesto 2008;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera Nº 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 4.711.775,43

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 4.711.775,43

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales $ 4.711.775,43

1.7.9.2.0. Ley 26075 Finan. Educativo $ 4.711.775,43

Art. 2.- Auméntese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03

Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADRO

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministra de Educación y Cultura.

Art. 4.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

María V. Almará
DECRETO Nº 2310
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución Nº 607/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Miguel Ángel Cardozo, DNI Nº 13.826.884, clase 1960, la escritura traslativa de dominio del solar Nº 5 de la manzana Nº 23 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 488,25 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: calle proyectada Nº IV; Sur: solar Nº 23; Este: solara Nº 6 y Oeste: solar Nº 4, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura Nº 1910-D.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO Nº 2311
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Autorízase a Escribanía de Gobierno según lo solicitado en la Resolución Nº 609/07 del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente- a extender a favor del Señor Mario Roberto Sánchez , DNI. Nº 14.424.990, clase 1961, la escritura traslativa de dominio del solar Nº 1 de la manzana Nº 6 de la Colonia Oficial Santa Rosa, Departamento Concepción, constante de una superficie de 880,00 m2, dentro de los siguientes límites: Norte: solar Nº 2; Sur: calle proyectada II; Este: solar Nº 8 y Oeste: calle proyectada VIII, conforme los datos contenidos en el Plano de Mensura Nº1010-D.

Art. 2°.- Establécese que los gastos de escrituración correrán por cuenta del interesado.

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

DECRETO Nº 2314
CORRIENTES, 15 DE OCTUBRE DE 2008
Visto: La Resolución Nº 450 del 21 de agosto de 2008 emanada del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, y; Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área; encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de Abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°.- Apruébase la Resolución Nº 450 del 21 de Agosto de 2008 dictada por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
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